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ANUNCIO de 2 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Úbeda.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan ante la 
Coordinación Territorial en Jaén -Agencia Tributaria de An-

dalucía-, con domicilio en Úbeda, C/ Alaminos, 1, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

L I Q U I D A C I O N E S

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

26467977Z
CANO RODRIGUEZ 
MARIA

NOTIFICA-EH2312-2012/13 0252230007110
RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-
EH2312-2011/76

Of. Liquid. de UBEDA

26490343R
ARBOLEDAS 
GARCIA ANGEL 
GUILLERMO

NOTIFICA-EH2312-2012/14 P251230014006
PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-
EH2312-2012/19

Of. Liquid. de UBEDA

75104029J
FELICES MEREN-
CIANO MANUEL

NOTIFICA-EH2312-2012/15 0252230004746
RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-
EH2312-2011/48

Of. Liquid. de UBEDA

PETICIÓN DATOS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

26442704H
DE LA CRUZ MORO 
JOSE

NOTIFICA-EH2312-2012/16 0322230012185
REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-
EH2312-2012/16

Of. Liquid. de UBEDA

Jaén, 2 de marzo de 2012.- La Delegada, María Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 3 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Orcera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesa-
dos detallados abajo, para que comparezcan ante la Coordi-
nación Territorial en Jaén -Agencia Tributaria de Andalucía-, 

con domicilio en Orcera, Av. de Andalucía, 11, para ser no-
tificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

L I Q U I D A C I O N E S

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

75054337R NOVA GARCIA DOLORES NOTIFICA-EH2311-2012/1 P251230009614
PROP.LIQ. IM-
POS. SANCION

SANCIOL-
EH2311-2011/5

Of. Liquid. de ORCERA

Jaén, 3 de marzo de 2012.- La Delegada, María Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Villacarrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante la Coordinación 
Territorial en Jaén -Agencia Tributaria de Andalucía-, con domi-

cilio en Villacarrillo, C/ Méndez Núñez, Local 2 A, 77, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).


